
 

 

 
ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 

PROPUESTA ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-TIC-PS-006-2018 
 
OBJETO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA: “PROMOVER LA MASIFICACIÓN Y EL USO DE LAS TIC EN 
LOS PROCESOS DE TRANSFORMACION DIGITAL DE LAS MIPYME A TRAVES DE LA CONTRATACIÓN DE VEINTIÚN 
(21) SOLUCIONES TECNOLOGICAS (WEB Y MÓVILES) DESARROLLADAS POR EMPRESAS COLOMBIANAS DE BASE 
TECNOLÓGICA.” 
 
Siendo las 10:43 a.m. del día veintiséis (26) de julio de 2018, se da inicio a la Audiencia Pública de Apertura de Sobre No. 2 
(PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-TIC-PS-006-2018, de conformidad con los Términos de 
Referencia, conforme al cual se hará entrega al Comité Evaluador del Sobre No. 2 de las propuestas que resulten habilitadas. 
Dichas propuestas deberán encontrarse en sobre sellado; de esta entrega se dejará constancia en acta respectiva.  
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptarán los mecanismos de publicidad que permitan garantizar la transparencia del 
proceso y se realizará en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre 2 de los proponentes que resultaron habilitados conforme al Informe Definitivo 
de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día veinticinco (25) de julio del año 2018 y la FE DE ERRATAS 
aclaratoria publicada el veintiséis (26) de julio de 2018, los cuales se encuentran debidamente sellados y se procede a la 
apertura de dichos sobres; que se encuentran en caja debidamente precintada con los Nos. 000000984 y 000000987 y en 
bolsa No. 000000988 y se procede a la apertura de dichos sobres: 
 

PROPONENTE 

L AVENIR SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

SISTEMAS Y SOLUCIONES INTEGRADAS S.A.S - SYSEU S.A.S 

CONSTRUYO RED S.A.S. 

UT BERCONT SILICE COLOMBIA S.A.S. 

 
En la presente Acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no cumplir con los requisitos 
habilitantes, no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por tanto permanecerán sellados, son las siguientes: 
 

PROPONENTE 

SYSTEMICO SOFTWARE S.A.S. 

FOSTERAPPS S.A.S 

MOBILE CORP S.A.S 

INGANA S.A.S 

ISL S.A 

APLINET S.A.S 

BRANDER IDEAS S.A.S. 

SCL FOTOCOPIADORAS S.A.S. 

 
En constancia de lo anterior, se firma a las 11:02 a.m. por quienes en ella intervinieron, 
 
Por Findeter:    Por Fiduprevisora:                                                        
 
 
 
 
(original firmado)    (original firmado) 
VÍCTOR HUGO SUÁREZ QUIROGA  CARLOS ALBERTO OSORIO BELTRÁN 


